
A 
SUPEROCEAN S.A, rn 

Guayaquil, 3 de septiembre de 2013 

Señor 

José Javier Ortega Chávez 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: dez (8763 - DIV 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la 

compañía Superocean S.A., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegiria para desempeñar el 

cargo de GERENTE GENERAL de la misma, por el período de cinco años, con las atribuciones, 

deberes y derechos que le confiere la Ley, y el estatuto social, encontrándose entre otros, ejercer 

la representación legal, judicial y extrajudicial individualmente, con amplias atribuciones, dentro 

del marco legal estatutario. 

La compañía Superocean S.A.se constituyo el 28 de marzo de 2012, en virtud de la escritura 

pública autorizada por el Notario Trigésimo titular de Guayaquil y se inscribió en el Registro 

Mercantil de Guayaquil el 16 de Mayo de 2012. 

Deseándole muchos éxitos en el desempeño de sus funciones, me suscribo muy atentamente. 

Ricardo Alveár Zenck 

Secretario Ad-hoc 

Guayaquil, 3 de septiembre de 2013. 

Conste que en esta fecha acepto el cargo de Gerente General conferido a mi favor de la compañía 

Superocean S.A.     
Nacionalidad: Ecuatoriana 

Cl: 0928440411 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cinco de Septiembre del dos mil trece queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
SUPEROCEAN S.A., a favor de JOSE JAVIER ORTEGA! CHAVEZ, 
de fojas 125,429 a 125.431, Registro Mercantil número 17.258. 

      

ORDEN: 40793 
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IRAN NARRAR 
AB. LUIS IDROVP MURILLO. Ia 5 IDROV MURILI 

! DEL CANTON:GUAYAQUIL 

UNIR ERARIO N DELEGADO. 
/ 

/ 

Guayaquil, 09 de Septiembre de 2013 ! 
y 

REVISADO PoR” , / N 

r 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, cs de exclusiva responsabilidad de la o gl 
declarante cuando esta o este provee. toda la información, al tenor de lo establecida en el Art. 4 de la Ley del Sistema” , 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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